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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2013 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día veintiséis de febrero de dos mil trece se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta: Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Cabezas Córdoba (IULV-CA), Dña. María 
Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco Manuel Cámara Luna (PSOE-A), 
D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. Jesús Francisco Delgado 
Fuentes (IULV-CA), D. José Antonio Gómez Rasero (PP), D. Eugenio 
Jurado Jiménez (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), 
D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. Carmen Romero Villa 
(PSOE-A). 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 

NO ASISTEN:  D. Rafael Caballero Amores (PP) ni D. Antonio Vicente 
Montes Poyato (IULV-CA), quienes han justificado su ausencia de la 
sesión por encontrarse fuera de la localidad. 
 
 
 
 

 En Doña Mencía, el día veintiséis de febrero de dos mil trece, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ENERO DE 2.013. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS 
DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 14 y la 31 de 2.013, dictadas por la 
Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía da cuenta de que la 
Mesa de tal Institución, reunida el día 20 de febrero de 2013, conoció la 
certificación del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria que tuvo lugar el día 28 de enero del presente año, por 
el que se aprobó la moción a propuesta de COAG ante la actual propuesta 
de pagos directos de la Política Agraria Común europea tras 2013, 
acordándose su remisión a los grupos parlamentarios de la Cámara, para 
su conocimiento y adopción de las iniciativas que estimen convenientes. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- INICIO DE LA CAMPAÑA DE RECOGIDA DE PERROS ABANDONADOS . 
 
 La Sra. Presidenta da cuenta a la Corporación del comienzo en 
nuestro pueblo durante el presente mes, concretamente el día 13, del 
servicio que presta la Diputación de recogida de perros vagabundos, lo 
que se llevará a cabo mensualmente a través de la empresa 
adjudicataria, salvo situaciones concretas que se atenderán en cualquier 
momento, tales como la presencia en la vía pública de animales 
calificados como peligrosos y sin dueño conocido, presencia de perros 
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agresivos y que hayan atacado a personas u otros animales así como 
presencia en la vía pública de animales heridos. 
 

La Sra. Alcaldesa recuerda que el convenio que afecta a este 
servicio se firmó en Córdoba el día 2 de julio de 2012, previéndose en el 
mismo que la contratación se llevaría a cabo en un plazo máximo de tres 
meses desde su firma, lo que no ha sido así, ya que la adjudicación se 
realizó recientemente de manera que hasta el actual mes de febrero no 
ha comenzado su prestación. No obstante, añade, la campaña anual 
comienza al día siguiente de la contratación, por lo que la vigencia del 
convenio se entiende que se mantendrá hasta la finalización de la 
campaña contratada. 
 

Finalmente la Sra. Presidenta aprovecha la ocasión para recordar 
a la ciudadanía en general la obligación existente en nuestra localidad de 
que los perros no vayan sueltos por la calle, según se establece en la 
correspondiente ordenanza. 
 
4.2.- PROGRAMA PROFEA DE LA VÍA VERDE . 
 
 La Sra. Presidenta informa al Ayuntamiento Pleno de que, bajo la 
denominación de “Puesta en valor de los caminos naturales de Córdoba”, 
se ha iniciado el programa del PROFEA 2013 que conocíamos como de la 
Vía Verde, significando que, según conversación telefónica mantenida 
con la Jefatura de Medio Ambiente de la Diputación Provincial, la 
duración será de dos meses frente a los cuatro que tenía antes debido a 
que, además de a las vías verdes, se ha dado cabida también al 
mantenimiento de caminos, lo que ha ido en detrimento de la duración 
del mismo. La intervención en nuestro pueblo, dice, se dirigirá a la vía 
verde habiéndose previsto las siguientes labores: 
 
- Ampliación de las zonas de plantación en márgenes y taludes. 
- Aplicación de herbicida para la protección de la plataforma de la vía. 
- Protección de la madera y posible ampliación del vallado de los distintos 
equipamientos existentes. 
- Limpieza del firme y adecuación de taludes afectados por la temporada 
de lluvias. 
- Cualquier otra tarea que se considere necesaria durante el desarrollo 
de los trabajos anteriores. 
 

Para la ejecución del proyecto, añade la Sra. Alcaldesa, se ha 
contemplado la contratación de dos oficiales de primera durante dos 
meses cada uno de ellos, habiéndose llevado a cabo su selección la 
semana pasada con la presencia de la técnica responsable de la 
Diputación, a cada uno de los cuales se le ha asignado una cuadrilla de 
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cuatro peones que cambiará cada quince días, por lo que el número de 
contrataciones en este caso será de treinta y dos. 
 
4.3.- MOVIMIENTO DEL TERRENO EN LA ZONA DE BUENAVISTA . 
 
 Informa la Sra. Alcaldesa de que, desde hace algunas semanas, 
estamos asistiendo a un problema consecuencia de otro que se ha 
generado en la ladera Buenavista, esta vez ocasionado por el 
desplazamiento de tierras sobre la zona verde, procedentes de la parte 
superior. Los movimientos, en principio superficiales, están ocasionando 
que debido a las lluvias el escarpe que se está produciendo haya llegado 
a una de las escolleras, la cual en algunos puntos ha descendido unos 
treinta centímetros. 
 
 Ante la situación detectada, continúa la explicación de la 
Presidencia, se entró en contacto con el director técnico del proyecto 
ejecutado quien, tras la lectura de los inclinómetros, confirmó el carácter 
superficial de los movimientos no obstante lo cual, si las lluvias persisten, 
advirtió que el problema puede ir a más e incrementarse el coste de su 
reparación. La solución, según información del técnico, pasa por la 
construcción de una nueva escollera en la parte anexa al jardín, en el 
lugar donde estaba previsto hacer un murete, una vez recibidas las obras 
y tras la construcción de un talud. 
 
 Para abordar el asunto, informa la Sra. Alcaldesa de que se ha 
puesto en contacto con la Delegada Territorial de la Consejería de 
Fomento de la Junta de Andalucía, al objeto de pedirle el estudio de la 
posibilidad de financiar la actuación que hay que llevar a cabo a través 
de EPSA, empresa que participó en la del proyecto ejecutado, teniendo 
en cuenta que nos encontramos en periodo de garantía. La Delegada, 
afirma, se ha comprometido a tratar el asunto en el ámbito de la 
Consejería. 
 
 Da cuenta seguidamente de que el muro de pilotes no se ha 
movido y que está cumpliendo su función frenando cualquier movimiento, 
si bien tierras abajo la situación es distinta lo que está llevando a la falta 
de consolidación de la parte superior de la zona verde. En definitiva, dice 
la Sra. Baena, nos encontramos a la espera de la respuesta de la 
Delegada Territorial así como pendientes del orden y temporalización de 
los trabajos según el criterio del director técnico. A este respecto, 
significa que el Sr. Dugo comunicó ayer el inicio de unas obras 
consistentes en el desmonte de parte de la escollera afectada y el 
apilamiento de las piedras en la parte de abajo, con el fin de quitar peso y 
con ello presión. En cuanto al deslizamiento, el mismo director técnico, 
en visita girada el fin de semana, considera que éste sigue sin cambios 
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significativos, aunque el aumento de las presiones intersticiales debido al 
agua ha hecho disminuir de forma importante la resistencia al corte. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL PRE SENTE AÑO. 
 
 La Sra. Presidenta abre el tratamiento del asunto concediendo la 
palabra a la primera Teniente de Alcalde y Delegada de Igualdad de la 
Corporación Sra. Romero Villa, quien comienza su intervención 
significando que son ya seis las víctimas mortales en lo que llevamos de 
año a causa de la violencia de género, que han dejado un total de siete 
huérfanos. En cumplimiento del compromiso que este Ayuntamiento 
Pleno adquirió en noviembre de 2011, informa de que en esta ocasión el 
Manifiesto va a ser leído por Rafaela Gómez Montes, tesorera de la 
Asociación “Bailajarros”. 
 

<<MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

(Leído por Rafaela Gómez Montes, en representación de la Asociación 
“Bailajarros”) 

 
Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la 

Violencia de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, 
damos datos y constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las 
mujeres siguen muriendo año tras año por este terrorismo machista, 
siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos e hijas agresiones físicas 
y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en silencio, un 
infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
 

Sin embargo este año, 2012, el grito debe ser mayor, porque la 
violencia de género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para 
conseguir la complicidad de la sociedad y del entorno, como son 
imprescindibles para que las mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y 
afrontar la denuncia de la violencia que sufren. La prevención es el inicio 
del camino para salir de la violencia, y, a partir de aquí, las 
Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el  Índice de 
Igualdad de Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce 
puestos que se traducen en un record de pasos atrás. Cada día las 
mujeres españolas tienen más dificultades para tener un empleo, para 
hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la educación, 
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la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de 
decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de 
recursos, si hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en 
su casa, las denuncias descienden y la situación de vulnerabilidad 
aumenta. De ahí, que sea imprescindible una dotación económica 
suficiente por parte de las diferentes administraciones para desarrollar 
políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las 
mujeres que viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen 
la situación para que consigan deshacerse y salir del círculo de la 
violencia de género. Liberarlos del miedo, de la opresión, de la amenaza, 
liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que  cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada 
vez que un golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un 
insulto atraviesa la dignidad de una madre, niños y niñas de todo el 
mundo contemplan impotentes la dureza extrema e injusta de la violencia 
de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los 
hijos e hijas de las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas 
para continuar machacando y extorsionando a la mujer. 
 

Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus 
propios hijos por seguir controlando el escenario de violencia que han 
impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos 
niños y niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que 
escucharon las palizas, los insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y 
niñas que jamás encontraron un padre protector sino un violento ejecutor 
al que nada importaba su bienestar. 
 

Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de 
la violencia de género en la población infantil. Los efectos son 
inmediatos: depresiones, alteraciones en la conducta, del sueño, de la 
alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, pesadillas, bajo rendimiento 
escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la amenazante 
agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta  a las 
Administraciones Públicas que  consignen presupuestariamente los 
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recursos necesarios para actuar en prevención, sensibilización y 
protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a la violencia de 
género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible 
que se desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y 
las menores frente a la violencia de género que sufren junto a sus 
madres.>>. 
 
 Concluida la lectura del Manifiesto, la Sra. Presidenta agradece la 
presencia e intervención de Rafaela Gómez Montes, en representación 
de la Asociación “Bailajarros”, con lo que tal entidad del municipio se está 
haciendo eco de la repulsa y condena por la que el Ayuntamiento viene 
clamando cada mes, ya que desgraciadamente todos los meses hay que 
lamentar alguna muerte más. Además se refiere especialmente a los 
huérfanos, víctimas dobles por la situación en la que se encuentran y 
porque una realidad tan complicada puede llevarles a cometer errores y a 
reproducir roles de maltrato. 
 
 Por último hace uso de la palabra la Delegada de Igualdad de la 
Corporación Sra. Romero Villa, para pedir a algunos representantes 
políticos responsabilidad en el ejercicio de su cargo y prudencia a la hora 
de dar ciertos datos, en definitiva, que no frivolicen con el problema de la 
violencia de género. 
 
6. MANIFIESTO DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE A YUNTAMIENTO 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER . 
 

Constituye el objeto del asunto la aprobación, si así se acuerda, del 
Manifiesto que a continuación se transcribe en su integridad: 
 

<<MANIFIESTO 8 DE MARZO. DÍA INTERNACIONAL  DE LA  MUJER 
 

La igualdad ha ido avanzando en España durante los años de 
Democracia. Este avance se ha traducido en una vida mejor para las 
mujeres de este país, así como en más derechos para ellas y para el 
conjunto de la sociedad. 
 

Esto ha sido posible gracias a la propia sociedad que se modernizó 
y a gobiernos que atendieron las demandas de las asociaciones, de las 
feministas, de la izquierda política y sobre todo de las mujeres, que 
demandamos de los poderes públicos legislaciones que avanzaran en la 
igualdad real de derechos y oportunidades. 
 

De esta forma las mujeres fuimos ocupando espacios en el empleo, 
en la política y en la sociedad, mientras nos acercábamos, en todos los 
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indicadores de participación y calidad de vida a los hombres, rompiendo 
con ello progresivamente la desigualdad. 
 

Sin embargo la igualdad seguía sin ser efectiva, todavía existían y 
existen desequilibrios. Necesitábamos tiempo para seguir avanzando, 
pero sobre todo para consolidar lo conseguido. Un tiempo fundamental 
como hemos comprobado en el último año, por lo que actualmente 
estamos asistiendo a uno de los mayores despropósitos de la historia de 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 

El empleo, la premisa que permite la autonomía de las personas, 
es nuestra principal preocupación. Sin embargo y como ha pasado 
siempre, la tasa de paro femenino es superior a la tasa de paro 
masculino. Ahora bien, en el inicio de la crisis creció el desempleo 
masculino –como efecto de la destrucción de empleo en algunos sectores 
de actividad- sin embargo, en el momento actual, el desempleo femenino 
crece espectacularmente como efecto directo de las políticas que se 
están adoptando. 
 

Esta destrucción de empleo es resultado directo de la Reforma 
Laboral, una regulación que además hace imposible el derecho a la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Y también el resultado del 
desmantelamiento del Estado del Bienestar y los servicios de atención a 
las personas. Una norma que expulsa a los sectores más vulnerables del 
empleo, y ahí están las mujeres. Además deja sin derechos a las mujeres 
trabajadoras, a todas en general, y específicamente a las que tienen 
trabajo a tiempo parcial, trabajo temporal o aquellas que tengan 
responsabilidades familiares. 
 

El desmantelamiento del Estado del Bienestar y la política de 
austeridad, eliminan servicios públicos esenciales, donde trabajan 
muchas mujeres, tanto en la Administración Pública como en empresas 
prestadoras. Así, es la reducción de los derechos relacionados con la 
educación, con la salud, con la atención a la dependencia, con los 
programas y actuaciones dirigidos a mejorar la calidad de vida, lo que 
hace que las mujeres se queden en desempleo y además tengan más 
dificultades de conciliación. 
 

El anuncio del Gobierno de cambiar la Ley de Salud Sexual y 
Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo, a instancias del 
nuevo Comité de Bioética, de claro sesgo ultraconservador, que ha 
declarado abiertamente en contra de la decisión de las mujeres, elimina 
el derecho a decidir de éstas. 
 

Y aún más, la Ley de Tasas Judiciales provoca una desigualdad en 
el acceso a la justicia, que dejará a muchas mujeres sin la posibilidad de 
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acudir a ella, incluso en aquellas ocasiones que pretendan escapar de 
una situación de violencia de género. A todo esto debemos añadir la 
reducción de presupuestos y servicios dirigidos a combatir la violencia 
contra las mujeres en algunas comunidades autónomas. 
 

Estas acciones y recortes vienen acompañados además por 
mensajes que relacionan la autenticidad de ser mujer con la maternidad, 
la defensa de la educación segregada de niños y niñas. Mensajes que 
pretenden situar a las mujeres de nuevo en las tareas de cuidado, la 
crianza y la dependencia, es decir, la vuelta al hogar. 
 

El Partido Socialista de Doña Mencía cree que la igualdad entre 
mujeres y hombres es un pilar de nuestra democracia, y estamos 
comprometidos con un modelo social que garantice la justicia y la 
equidad. El cambio que necesitamos para salir de la crisis, que es 
económica pero que también es política y social, pasa por contar con 
todos y todas, hombres y mujeres, sin desperdiciar capacidades. Sólo de 
esta manera podremos salir reforzados/as de esta situación y esto 
sucederá si hacemos que la igualdad sea el centro del cambio. 
 

Ante esta situación, este 8 de marzo reclamamos: 
 

- La derogación de la Reforma Laboral. 
- El desarrollo de un Plan de Empleo para mujeres, que incluya 

políticas activas específicas, la promoción del autoempleo y el 
desarrollo de un plan de igualdad de las mujeres en el empleo, 
dirigido a promover la igualdad y a eliminar la desigualdad 
salarial. 

- El mantenimiento de los derechos recogidos en la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia. 

- La promoción de políticas que permitan la corresponsabilidad en 
la vida laboral y familiar de hombres y mujeres, y el 
cumplimiento de la Ley para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres. 

- El mantenimiento de la Ley actual de Salud Sexual y 
Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo. 

- El impulso de políticas y servicios de prevención de la violencia 
de género y apoyo a las mujeres que la sufren. 

- Derogación de la Ley de Tasas Judiciales. 
 
Doña Mencía 18 de febrero de 2013. Fdo. Carmen Romero Villa. 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista. Ayuntamiento de Doña 
Mencía.>> 
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Declarado abierto por la Presidencia el turno de intervenciones de los 
representantes de los grupos políticos municipales, hace uso de la 
palabra en primer lugar la portavoz del grupo Socialista, Sra. Romero 
Villa, significando que el documento se presentó como una iniciativa de 
su grupo con la intención de que llegara a ser un manifiesto institucional. 
Señala que, después de que la presión ciudadana, la voluntad de las 
mujeres y sus asociaciones así como de buena parte de la sociedad haya 
hecho posible que se haya legislado a favor de la igualdad, se está 
viendo cómo durante el último año y medio se está retrocediendo a 
marchas forzadas en tal objetivo, de lo que son buena prueba la reforma 
laboral, la moratoria de la Ley de Dependencia, el desmantelamiento del 
Estado de Bienestar, el anuncio del Gobierno de cambiar la Ley de Salud 
Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo y la Ley de 
Tasas Judiciales. Todo esto, afirma, está suponiendo una merma 
importantísima en los derechos de las mujeres, motivo por el cual en el 
Manifiesto se reclama la derogación de la reforma laboral, el desarrollo 
de un plan de empleo para mujeres, el mantenimiento de los derechos 
recogidos en la Ley de Dependencia, la promoción de políticas que 
permitan la corresponsabilidad de la vida social y laboral, el 
mantenimiento de la actual Ley de Salud Sexual y Reproductiva, el 
impulso de políticas y servicios de prevención de la violencia de género y 
el apoyo a las mujeres que la sufren además de la derogación de la Ley 
de Tasas Judiciales. 
 
 El Sr. Gómez Rasero, representante en la sesión del Partido 
Popular, anuncia que no se va a adherir al Manifiesto, entre otros 
motivos, por no haber podido consensuarlo dada la ausencia del 
municipio durante los últimos días de los concejales de su grupo. En todo 
caso, manifiesta que su contenido está excesivamente politizado ya que 
en lugar de un alegato a favor de la mujer lo ven como un documento en 
contra de las políticas del actual Gobierno. Anuncia que su postura es 
adherirse al Manifiesto que han consensuado las ocho diputaciones 
andaluzas para este día y que no han podido presentar a tiempo. 
 
 Por parte del grupo municipal de IULV-CA, su portavoz Sr. Delgado 
Fuentes anuncia el voto a favor de los integrantes de aquél presentes en 
la sesión. 
 
 En un segundo turno de intervención, la portavoz socialista Sra. 
Romero Villa afirma que en efecto se trata de un Manifiesto claramente 
político si bien, matiza, que sea político no quiere decir que sea 
despectivo, posicionándose contra unas políticas que se están aplicando 
que consideran perjudiciales para las mujeres. 
 
 Por último hace uso de la palabra la Sra. Presidenta y, dirigiéndose 
al representante del Partido Popular y a su planteamiento de adhesión al 
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documento de las diputaciones andaluzas, precisa que no es ese el que 
viene a esta sesión plenaria, informando de que precisamente hoy ha 
tenido entrada en el Ayuntamiento, por lo que en definitiva no cabe 
adherirse a él ya que no es el documento que está sobre la mesa. En 
cuanto a la intervención del portavoz popular en la que ha dicho que se 
trata de un Manifiesto contra las políticas del Gobierno, dice que es 
evidente que se está dando importantes pasos atrás, que la reforma 
laboral está castigando especialmente a las mujeres, sobre todo a las 
que son paradas de larga duración y llevan demandando empleo más de 
dos años. Añade que la moratoria de la Ley de Dependencia, no 
solamente está castigando a los dependientes que no van a poder ser 
atendidos, sino que además las mujeres que se dedicaban al trabajo de 
cuidado formal remunerado, al rebajarse las horas, trabajan menos o no 
trabajan, lo que supone que la que lo hacía pudiendo poner a sus 
dependientes en manos de esas mujeres cuidadoras haya tenido que 
volver a las tareas del trabajo reproductivo y a las no remuneradas que 
son las que se llevan a cabo en las casas. Termina su intervención la 
Sra. Alcaldesa significando que se estaba trabajando mucho por 
potenciar que la igualdad con los hombres fuera real y efectiva y ahora el 
camino se está desandando de forma bastante importante, por lo que 
afirma que estamos ante un Manifiesto político y por supuesto en contra 
de las políticas que se están poniendo en marcha hacia las mujeres. 
 
 Puesto que ningún otro miembro de la Corporación manifiesta su 
intención de hacer uso de la palabra, se procede a la votación ordinaria 
para adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de 
los concejales y concejalas presentes en la sesión de los grupos 
municipales del PSOE-A y de IULV-CA, y el voto en contra del 
representante del Partido Popular, acuerda la aprobación del Manifiesto 
al principio transcrito. 
 
7. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE AYUNT AMIENTO 
RELATIVA AL MANIFIESTO <<EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA >> DE LA 
PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE ANDALUCÍA <<COMPROMISO 
SOCIAL POR EL PROGRESO >>. 
 

Constituye el objeto de debate y aprobación el documento que 
seguidamente se transcribe de forma literal: 
 
<<MOCIÓN RELATIVA AL MANIFIESTO "EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA DE 
ANDALUCÍA "  DE LA PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE AND ALUCÍA 
"COMPROMISO SOCIAL PARA EL PROGRESO " 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA 

MENCÍA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO DE 

ESTA CORPORACIÓN 
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Exposición de motivos 
 

La Plataforma de Organizaciones Sociales de Andalucía 
"Compromiso Social para el Progreso de Andalucía", integrada por UGT, 
CCOO, CAVA, CEPES, AL-ANDALUS, FACUA-Andalucía, UCA-UCE, 
Mujeres Progresistas de Andalucía, Fórum de Políticas Feministas, 
ATTAC, Plataforma 2015 +, Comité de Entidades Representantes de 
personas con discapacidad (CERMI-Andalucía), Asociación Progresista 
de Andalucía, Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa, 
Asociación de Defensa de la Sanidad Pública, CODAPA, Coordinadora 
Girasol y las asociaciones de las fuerzas de seguridad (SUP, AUGC, 
Unión GC y UFP), la Asociación Memoria, Libertad y Cultura 
Democrática, Coordinadora Andaluza de ONGS de Desarrollo 
(CAONGD), Plataforma en Defensa de los derechos de Mayores, 
PEMPES/AS, Asociación Primavera Andaluza y APJP Pablo Iglesias han 
convocado manifestaciones en las ocho provincias de Andalucía, con 
motivo del Día de Andalucía, para defender nuestros derechos como 
pueblo y de nuestro Estatuto de Autonomía. 
 

Desde la Plataforma se hace un llamamiento a todas las entidades 
de la sociedad civil, a los partidos políticos, al mundo de la cultura, de la 
comunicación, de la Universidad, que comprometidas con nuestro 
autogobierno quieren seguir defendiendo lo que los andaluces y 
andaluzas ganamos primero en la calle y más tarde en las urnas. 
 

La Plataforma ha elaborado un manifiesto “COMPROMISO 
SOCIAL PARA EL PROGRESO EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA DE 
ANDALUCIA” que dice textualmente: 
 

"Hace 35 años el pueblo andaluz inició una lucha que culminó con 
la conquista de su autonomía, alcanzando el mismo nivel que las 
nacionalidades consideradas históricas por la vía recogida en el artículo 
151 de la Constitución Española. Este logro, que resultó fundamental 
para iniciar el camino del crecimiento económico y el desarrollo social de 
Andalucía, fue negado en principio al asociar el calificativo de histórica a 
que se hubiesen aprobado o tramitado estatutos de autonomía durante la 
II República Española. Andalucía, con un borrador de estatuto aprobado 
en la Asamblea de Córdoba en 1933, no pudo tramitarlo ante las Cortes 
Generales a causa del Golpe de Estado del 18 de julio de 1936. La 
Dictadura de Franco haría el resto. 
 

La lucha de los andaluces y las andaluzas dio un paso de gran 
trascendencia con el histórico resultado del Referéndum del 28 de 
febrero de 1980. Con la aprobación del Estatuto de Autonomía de 1981, 
se inició el camino para recuperar parte importante del retraso histórico 
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sufrido y aminorar los desequilibrios y las desigualdades que padecíamos 
ante el resto de comunidades, más avanzadas y con mayor desarrollo. 
 

El ejercicio de la autonomía y del autogobierno ha posibilitado 
desarrollar un marco competencial propio y ha sido crucial para que 
Andalucía alcance un alto grado de cohesión territorial y social, gracias al 
desarrollo de las infraestructuras y los avances culturales y tecnológicos 
que han llegado al conjunto de la población. Así como al impulso de unos 
sistemas de igualdad y protección social y unos servicios públicos 
eficientes y de calidad. 
 

Sin embargo, estos avances no se han acompañado de todos los 
cambios estructurales necesarios en nuestro tejido productivo. Una 
excesiva dependencia de la construcción residencial con un afán 
claramente especulador, en detrimento del desarrollo industrial, nos ha 
hecho más vulnerables a la crisis y estamos sufriendo en mayor medida 
la destrucción de empleo. 
 

La crisis económico-financiera, que la férrea aplicación de políticas 
neoliberales y conservadoras ha provocado, es a su vez una oportunidad 
para que sus culpables, los poderes financieros y las grandes empresas 
desmonten el bienestar y los logros sociales conquistados. Su idea es 
crear una nueva sociedad ajustada a sus intereses exclusivos, acabando 
con todo, incluyendo un debilitamiento democrático y el derecho al 
autogobierno. 
 

Este cuestionamiento de los sistemas de protección social está 
también en la base del ataque al modelo autonómico. Nos encontramos 
en una situación de riesgo extremo, ante los embates del centralismo 
estatal que el gobierno del PP lleva a sus últimas consecuencias. Al 
suprimir competencias por la vía de los hechos, al imponer sus ajustes y 
reducir la financiación, realmente se está fomentando que los servicios 
públicos se privaticen y se conviertan en negocios lucrativos. 
 

El verdadero cariz de las políticas llamadas de austeridad y déficit 
controlado que se imponen a Andalucía, es liquidar bienestar y beneficiar 
a grandes entidades y compañías privadas bancarias, de seguros, de 
bienes culturales y de consumo. 
 

Nuestro empeño por conseguir mayor equidad mediante el 
autogobierno se puede ver también frenado por intereses soberanistas 
de carácter insolidario y egoísta, propiciados por las diferentes derechas, 
ya sean nacionalistas o re centralizadoras. Éstas fomentan un modelo 
cada vez más asimétrico, donde las exigencias de uno, y las concesiones 
interesadas de otros, producen un aumento de las diferencias y más 
desigualdades entre las Comunidades Autónomas. 
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Nuestra capacidad de autogobierno se ve hoy en peligro por la 

acción recentralizadora que el Gobierno de Rajoy está llevando a efecto 
y que persigue reducir a la mínima expresión el estado de las 
autonomías, perjudicando las ventajas conquistadas por el pueblo 
andaluz, provocando un retroceso en la cohesión social y territorial e 
imponiendo su modelo ideológico en alianza con los poderes fácticos 
tradicionales en el Estado. 
 

Por eso, es el momento de consolidar el modelo de Estado 
Autonómico que hasta la fecha ha mostrado su utilidad, y de garantizar el 
pleno desarrollo de nuestro Estatuto de Autonomía, aprobado por 
unanimidad y con un amplio grado de consenso social, para así seguir 
avanzando en cohesión social y en generación de riqueza, y para que 
ésta se reparta de un modo más equitativo y se mejoren las condiciones 
de vida del conjunto de la sociedad andaluza. 
 

Para preservar las conquistas de estos años, los avances 
reflejados en la reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía en 
2007, y conservar nuestra capacidad de gestionar y desarrollar políticas 
propias es necesario e imprescindible aglutinar en torno a él una amplia 
mayoría social. 
 

Debemos exigir el desarrollo del Estatuto de Autonomía 
especialmente en todo lo relacionado con la defensa del modelo social, el 
mantenimiento de los servicios públicos, el empleo y la generación de 
riqueza (potenciando otro modelo productivo, sostenible, fomentando las 
energías renovables, la agroindustria, el I+D de las universidades 
andaluzas), que pueden ser los instrumentos fundamentales de futuro 
para garantizar la cohesión social y la igualdad de oportunidades, y 
además son las políticas más perjudicadas por la falta de financiación 
estatal. 
 

Apostamos por avanzar hacia un federalismo simétrico, que 
permita corregir las arbitrariedades y desigualdades que se producen 
según los intereses de los gobiernos de turno, y por dejar claramente 
delimitadas las competencias y un sistema de financiación justo, solidario 
y donde las personas sean su eje central, para acabar con las políticas 
de premio/castigo que está aplicando el gobierno central en su trato 
discriminatorio hacia comunidades como Andalucía. En resumen, asentar 
y profundizar un modelo de Estado que permita consolidar los avances 
producidos y aumentar el progreso económico, social y democrático de la 
sociedad española y andaluza. 
 

La sociedad civil organizada demanda al Gobierno de Andalucía 
una decidida oposición frente al objetivo de déficit y la austeridad 
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impuestos desde el Gobierno de Madrid y desde los centros de poder 
neoliberales y conservadores mayoritarios en la Unión Europea. La 
imposición de estas políticas ultra liberales, provocan recortes de 
programas, servicios y sector público andaluz, con los consiguientes 
despidos y mermas de calidad en la atención ciudadana. El Gobierno 
Andaluz junto con su pueblo se debe rebelar cívica y pacíficamente y 
todas y todos juntos debemos denunciar toda esta agresión contra los 
intereses de Andalucía. 
 

La autonomía andaluza, tiene sus raíces en lo social, en busca de 
la igualdad y la redistribución de la riqueza. El autogobierno andaluz no 
es excluyente, sino incluyente, y eso exige la profundización en la justicia 
social, y no la eliminación de los derechos sociales. “Tierra y Libertad” es 
nuestro lema, lo que se traduce en más trabajo, más derechos sociales, 
más bienestar, más igualdad, y más derecho a gobernarnos 
democráticamente. 
 

Desde la Plataforma Compromiso Social para el Progreso de 
Andalucía hacemos un llamamiento a todas las entidades de la sociedad 
civil, a los partidos políticos, al mundo de la cultura, de la comunicación, 
de la Universidad, (y a todas aquellas personas víctimas de la crisis ya 
sea por despidos, paro, desahucios, exclusión o cualquier agresión a sus 
derechos fundamentales y constitucionales) que comprometidas con 
nuestro autogobierno quieren seguir defendiendo lo que los andaluces y 
andaluzas ganamos primero en la calle y más tarde en las urnas. 
 

Por todo ello, “Compromiso Social para el Progreso de Andalucía” 
iniciamos una campaña ciudadana en defensa de nuestros derechos 
como pueblo y de nuestro Estatuto de Autonomía, que tendrá su máxima 
expresión movilizadora el próximo 28 de Febrero". 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista propone 
para su aprobación el siguiente 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- Esta Corporación se adhiere al Manifiesto "En defensa de la 
Autonomía de Andalucía" de la Plataforma de Organizaciones Sociales 
de Andalucía "Compromiso social para el progreso". En Doña Mencía, a 
14 de febrero de 2013>> 
 
 Concedida la palabra por la Presidencia a la portavoz del grupo 
municipal Socialista la Sra. Romero Villa comenta que, con la 
presentación de esta moción, lo que se pretende desde su grupo es 
manifestar el apoyo a la Plataforma de Organizaciones Sociales de 
Andalucía "Compromiso social para el progreso de Andalucía” en la 
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celebración del 28 de Febrero y también en defensa de nuestro Estatuto 
de Autonomía, por entender que el Estatuto y la Autonomía han sido las 
herramientas que han favorecido el avance de nuestra comunidad y la 
disminución de las desigualdades sociales, especialmente en todo lo 
relacionado con la defensa del modelo social y el mantenimiento de los 
servicios públicos. 
 
 El concejal representante en la sesión del Partido Popular Sr. 
Gómez Rasero, después de anunciar su voto en contra de la moción, 
interesa permiso de la Presidencia para dar lectura a un documento y, 
tras serle concedido, lo hace en los siguientes términos: 
 
<< El 28-F es un día grande para Andalucía y, en lugar de enfrentar a los 
andaluces, PSOE e Izquierda Unida deberían pedir perdón por haber 
conseguido que Andalucía esté a la cola de todo. 
 
Mentiras, lenguaje bélico, difamación, confrontación para sacar 
beneficios políticos a costa de enfrentar a los andaluces,… Este es el 
resumen que puede hacerse de este panfleto con el que PSOE e 
Izquierda Unida pretenden atacar, una vez más, la inteligencia de los 
andaluces, y de camino, cargarse la unanimidad que siempre ha 
presidido la acción de los partidos políticos mayoritarios en la celebración 
del Día de Andalucía. 
 

Es penoso que un gobierno autonómico, aunque sea de 
perdedores, utilice una fecha que debería provocarles mucho más 
respeto como es el 28 F para echar a la calle a sus partidarios y 
enfrentarlos contra la mayoría de ciudadanos andaluces, que, hartos del 
desastre político, social y económico que han supuesto los 30 años de 
socialismo en nuestra Comunidad, han respaldado mayoritariamente al 
Partido Popular en las tres últimas convocatorias electorales celebradas 
en Andalucía. 
 

Atacar al adversario político alimentando cualquier resentimiento 
posible no parece la manera más noble de celebrar la Fiesta de todos los 
andaluces, que el PSOE e IU quieren pisotear, convirtiéndola en un arma 
arrojadiza de confrontación contra el Gobierno de Mariano Rajoy. En vez 
de eso, deberían pedir perdón por lo que han conseguido tras 30 años 
gobernando o sirviendo de muleta al que ha gobernado: que Andalucía 
esté a la cola de todo. 
 

Y es que por mucho que se empeñen en echar balones fuera y en 
culpar a los demás de todo, la responsabilidad de la situación que 
atraviesa Andalucía hoy es consecuencia de estas tres décadas de 
gobierno socialista y ahora de la nefasta gestión del bipartito PSOE-IU. 
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Con este panfleto lo que intentan es enmascarar esa realidad y confundir 
a los ciudadanos. 
 

El 28-F debe ser el día de todos los andaluces, para todos los 
andaluces, independientemente de lo que votaron, y debería ser el fin de 
la parálisis del Gobierno andaluz. Frente a eso, el bipartito aspira a 
ponerse al frente de una pancarta a reivindicar no sabemos qué, en lugar 
de tomar medidas para salir de la crisis. 
 

Con una de sus múltiples caras, Griñán habla de un Pacto por 
Andalucía, y con otra plantea la confrontación con el PP. Ahora ya 
sabemos con seguridad que se trataba de un pacto solo de algunos para 
unos pocos, una estratagema para ir de nuevo contra el Partido Popular, 
tensando la cuerda todo lo posible para llegar a un 28F con otro falso 
enfrentamiento que no beneficia a Andalucía. Nadie tiene derecho a 
convertir un Día de celebración y de unidad de los andaluces como el 28-
F en motivo para la crispación. 
 

Después de 40 reuniones del Consejo de Gobierno en lo que va de 
Legislatura en Andalucía, no se está aplicando ni una sola medida para 
la creación de empleo. Frente a eso, el Gobierno de Mariano Rajoy ha 
hecho un enorme esfuerzo para transferir a Andalucía, en poco más de 
un año de mandato, nada menos que 14.200 millones de euros por 
distintos conceptos, además de presentar cada semana, en cada reunión 
del Consejo de Ministros, las profundas reformas que España y 
Andalucía necesitan para salir de la crisis. Por ello, defendemos la 
reforma laboral del Gobierno de Mariano Rajoy, convencidos de que, 
junto a otras medidas que está tomando el Ejecutivo, van a hacer que 
cambie la tendencia y se cree empleo, algo que no han logrado las 
políticas de los socialistas en 30 años en esta Comunidad.>> 
 
 D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal 
de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, dice que el 
único panfleto es el que acaba de leer el representante del Partido 
Popular, desconociendo de dónde ha podido sacarlo. Recuerda que, al 
aprobar la moción, lo que hacemos es adherirnos a un gran número de 
de organizaciones que deben merecer el máximo respeto de todos, y 
desde el PP se pide que Izquierda Unida y PSOE pidan perdón por 
apoyarlas, preguntando por qué motivo han de hacerlo. Afirma que lo que 
ha leído el Sr. Gómez Rasero es el panfleto más grande que se ha 
escuchado en el Salón de Sesiones, no habiendo ocurrido nunca antes, y 
le recuerda que aquí estamos para discutir las cosas, hablar, aclarar, 
etcétera, pero no de esa forma tan radical. Se pregunta quién da crédito 
cuando se dice que Griñán, el PSOE e IUCA se han cargado Andalucía y 
que Mariano Rajoy, con todas las políticas de reformas que está 
haciendo en Madrid, está solucionando la papeleta a todos y está 
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transfiriendo todo a Andalucía. El Sr. Delgado Fuentes termina su 
intervención anunciando el voto a favor de los integrantes de su grupo a 
la aprobación de la moción. 
 
 De nuevo en el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, dice que lo 
que se está planteando en esta sesión es unirnos a un Manifiesto que 
han firmado diferentes organizaciones sociales que, como ha dicho el 
portavoz de Izquierda Unida, merecen todo el respeto porque están 
formadas por ciudadanos y ciudadanas, procediendo a enumerarlas tal 
como consta en el inicio del documento. Afirma que, si no fuera porque 
estamos viviendo en Andalucía, porque hace treinta años que vivimos en 
Andalucía y porque sabemos el cambio que ha experimentado Andalucía 
en 30 años y sabemos el retroceso que estamos sufriendo en los últimos, 
tal vez se creería algunas palabras de las que ha dicho el portavoz del 
PP. Pero, concluye, como vivimos en Andalucía, tenemos acceso a la 
información y sabemos lo que está pasando, considera que cada uno se 
refleja en sus propias palabras. 
 
 La Sra. Presidenta, después de que el portavoz del Partido Popular 
no haga uso de su invitación para intervenir de nuevo, manifiesta que 
está en total consonancia con lo que han dicho tanto el portavoz de IUCA 
como la del PSOE. Si alguien tuviera que pedir perdón, afirma, sería el 
Partido Popular por tratar como trata a Andalucía y en concreto a 
Córdoba, que es la segunda provincia con menos inversión de toda la 
comunidad, porque para ellos somos los subsidiados de España. 
Reprocha al representante del PP la crispación generada con su 
intervención al calificar el Manifiesto como panfleto, cuando de lo que se 
trata es de respaldar un documento suscrito por asociaciones que son 
totalmente respetables y que defienden un modelo social que se está 
cayendo y por el que se ha luchado mucho, primero en la calle y luego en 
las urnas, que es totalmente soberanista y que se está tambaleando por 
un Gobierno que manda a golpe de recortes y mandatos europeos. En 
definitiva, afirma, no es momento de crispación sino de recordar en este 
día 28 lo que tanto nos costó conseguir, porque es mucho lo que nos 
estamos jugando. 
 
 Declarado por la Presidencia el asunto suficientemente debatido, 
tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. La Corporación, 
con el voto a favor de los integrantes de los grupos municipales Socialista 
y de IULV-CA presentes en la sesión, así como con el voto en contra del 
concejal del Partido Popular que asiste a la misma, acuerda aprobar la 
moción objeto del asunto. 
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8. ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA GESTIÓN DE RES IDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DOMICILIARIA PROCEDENTES DE OBRAS 
MENORES DE ESTE MUNICIPIO. 
 

 Hace uso de la palabra la Sra. Presidenta para manifestar a la 
Corporación que, a pesar de que el asunto fue tratado y dictaminado 
favorablemente con el voto de su grupo en la sesión del área de 
Gobernación, después de las nuevas informaciones suministradas por el 
técnico municipal, su propuesta es dejarlo sobre la mesa hasta aclarar 
determinados aspectos antes de una nueva sesión plenaria en la que se 
aborde con mayores garantías. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de quienes asisten a la 
sesión, muestra su acuerdo con la propuesta de la Sra. Presidenta. 
 
9. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y EL 
REGISTRADOR TITULAR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE  CABRA Y SU 
PARTIDO, PARA LA GESTIÓN , LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA TURALEZA 
URBANA . 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus once integrantes 
presentes en la sesión, acuerda dejar el asunto sobre la mesa, de 
conformidad con lo concluido en la última sesión del área informativa de 
Economía y Hacienda. 
 
10. COMPROMISO DE APORTACIÓN MUNICIPAL PARA LA EJECUCIÓ N DEL 
PROYECTO <<PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO DE DOÑA MENCÍA >>. 
 
 Se da cuenta a quienes asisten a la sesión del contenido del escrito 
remitido por el Diputado Provincial Delegado de Hacienda quien, en 
relación con el proyecto cuya ejecución está prevista en el municipio 
“Puesta en valor del Castillo de Doña Mencía”, actuación que tiene un 
presupuesto de 40.000 euros y que se enmarca dentro del Plan de 
Actuación Integral de la zona de la Subbética de la provincia de Córdoba, 
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2007-
2013), en su convocatoria de 2011, interesa un acuerdo del órgano 
municipal competente comprometiendo la aportación económica del 
Ayuntamiento, que asciende a 8.000 euros, el veinte por ciento del 
presupuesto del proyecto. 
 
 El Pleno de la Corporación, conocido el dictamen favorable emitido 
al respecto por el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana en sesión celebrada el día 20 de febrero de 
2013, acuerda adquirir el compromiso de aportar, con cargo al 
Presupuesto General de la Entidad de 2013, la cantidad de 8.000 euros 
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para la financiación del veinte por ciento de la ejecución del proyecto 
“Puesta en valor del Castillo de Doña Mencía”, enmarcado en el Plan de 
Actuación Integral de la zona de la Subbética de la provincia de Córdoba, 
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2007-
2013), en su convocatoria de 2011 
 
11. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCA LDÍA POR LAS 
QUE SE APRUEBAN EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE CRÉD ITOS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA 2012. 
 

Constituye el objeto del asunto la toma de conocimiento por el 
Ayuntamiento Pleno de la resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 254/2012 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación 
de créditos número 4/2012, con la modalidad de generación de créditos, 
en el que consta el informe favorable del Interventor. 
 

Visto que con fecha 31 de diciembre de 2012, se emitió informe de 
Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 

Visto que con fecha 31 de diciembre de 2012 por Intervención se 
informó favorablemente la propuesta de Alcaldía. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 
del Real Decreto 500/1990, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 4/2012, 
del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS  
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN EUROS 

450.30 Convenios C.A. en materia de educación 8.960,00 

461.00 Subvenciones corrientes de Diputación 8.924,00 

461.07 Subvenciones Diputación en materia de empleo 7.500,00 

461.08 Subv. Instituto Provincial Servicios Sociales 313.435,77 
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467.01 Subvenciones Consorcio Fernando de los Ríos 18.761,41 

480.00 Transferencias corrientes de familias 3.872,09 

761.01 Subvenciones capital Fomento y Colaboración 21.764,15 

761.08 Subvenciones capital IPBS 5.487,00 

 TOTAL INGRESOS  388.704,42 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS  
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN EUROS 

2410.131.00 
Fomento del empleo. Retribuciones personal 
L.T. 14.729,07 

2410.160.00 Fomento del empleo. Seguridad Social 5.103,02 

2312.226.99 Igualdad. Gastos diversos 2.000,00 

3340.226.99 Actividades culturales 5.000,00 

3370.226.09 Actividades juveniles 1.924,00 

3410.226.09 Actividades deportivas 500,00 

2330.227.99 Servicio de ayuda a domicilio 310.795,34 

4911.131.00 Centro Guadalinfo. Personal Laboral Temporal 13.845,00 

4911.160.00 Centro Guadalinfo. Seguridad Social 4.431,06 

4911.224.00 Centro Guadalinfo. Primas de seguros 105,00 

4911.231.20 Centro Guadalinfo. Locomociones 305,55 

4911.230.20 Centro Guadalinfo. Dietas 74,80 

1340.623.02 Equipamiento Protección Civil 1.000,00 

1550.619.13 Reparaciones en Urbanización El Tinao 11.393,12 

3370.622.00 Zona Activa Joven 470,00 

9330.625.00 Equipamiento Centro Cívico 8.901,03 

2310.632.00 Reforma Taller de Cerámica 5.487,00 

2310.226.99 Servicios Sociales. Gastos Diversos 2.640,43 

 TOTAL GASTOS  388.704,42 
 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente 
resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. Ante mí.>> 
 

El Pleno de la Corporación queda enterado de la Resolución de la 
Alcaldía transcrita. 
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12. APLICACIÓN DE LA REGLA DE GASTO Y ESTABLECIMIENTO D EL LÍMITE DE 
GASTO PARA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD DE 2013. 
 

De conformidad con lo tratado en las sesiones del área informativa 
de Economía y Hacienda en las que se ha abordado el asunto, se 
concluye no adoptar ningún acuerdo sobre el particular hasta que se 
someta a aprobación el Presupuesto Municipal para presente ejercicio. 
 
13. URGENCIAS. 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento extraordinario de urgencia. 
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
14.1.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, formula los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
- En relación con la zona del Plan Parcial 5 se interesa por el considerable 
hundimiento que se ha producido, lo que ha generado una situación 
peligrosa, por lo que pide que se hagan las gestiones para determinar a 
quién corresponde la reparación, proponiendo que entre tanto se proceda 
al vallado del lugar. 
 
- Puesto que desde hace unos días se ha comenzado a hablar del 
Presupuesto de este ejercicio, y por considerarlo de gran importancia a la 
hora de la toma de decisiones, solicita que se les haga llegar cuanto 
antes información del comportamiento que han tenido determinadas 
partidas de gastos en 2012, concretamente las de cultura, festejos, 
juventud, deportes y servicios sociales, para poder analizarlas desde su 
grupo político. 
 
- Recuerda que hace unas semanas se les informó de la nueva página 
web del Ayuntamiento, sobre la que comenta que se han llevado una 
grandísima sorpresa cuando han visto que está llena de errores y de faltas 
de ortografía, es decir, que tal como está ahora es un cúmulo de 
despropósitos por lo que pide que se corrija cuanto antes. 
 
- Por último pregunta por qué no se ha abierto el plazo de solicitudes para 
la adjudicación de las casetas de la Feria de Abril cuando recoge el 
reglamento, que es del 1 al 28 de febrero. 
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14.2.- La Sra. Alcaldesa hace uso de la palabra para dar respuesta a las 
tres primeras cuestiones planteadas por el representante de Izquierda 
Unida, haciéndolo en los siguientes términos: 
 
- Por lo que se refiere al hundimiento del terreno en la zona del Plan 
Parcial 5 manifiesta que, una vez que se dispuso de los informes técnicos, 
se entró en contacto con la propiedad para analizar la situación, 
ofreciéndosele la colaboración municipal para sacar el agua acumulada 
dada la orografía del terreno, constándole que el dueño está trabajando en 
este sentido ya que pidió la cesión de la bomba de que dispone el 
Ayuntamiento. 
 

El Sr. Cámara Luna, Delegado de Urbanismo de la Entidad, dice 
que hoy ha estado en el lugar y ha podido comprobar que se ha hundido 
bastante más, pero el caso no deja de ser la obra de un promotor privado. 
 

En definitiva, dice la Alcaldesa, se está sobre el tema habiéndose 
requerido al propietario para afrontar el problema y le consta que está 
haciendo lo posible para solucionarlo. 
 
- Dice que se remitirá la información interesada por el portavoz de 
Izquierda Unida sobre determinadas partidas del estado de gastos del 
Presupuesto de 2012. 
 
- En cuanto a los errores en la página web del Ayuntamiento, comenta que 
no sabía que estaba ya abierta y añade que, la última vez que abordó el 
tema, se le presentó el montaje pero no los textos. Si la página tiene faltas 
de ortografía y otros errores, afirma que eso es inadmisible y que de 
ninguna de las maneras puede estar funcionando, por lo que por su parte 
pide disculpas a quien haya accedido a la misma. 
 
14.3.- Para responder sobre la apertura del plazo para la solicitud de 
casetas de feria, hace uso de la palabra el Delegado de Festejos Sr. 
Jurado Jiménez. Dice que se ha tratado de una confusión por su parte ya 
que pensaba que el periodo para ello era durante el mes de marzo en 
lugar de febrero, como establece el reglamento. Ante el interés que 
comenzaron a manifestar los propios colectivos interesados, se reparó en 
el error y se procedió a abrir el plazo por un mes, habiendo luego veinte 
días para el pago, de manera que cree que no habrá problema de tiempo 
para completar el procedimiento. En definitiva, reitera, se ha tratado de 
una confusión que tendrá en cuenta para que no se repita. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a doce de marzo de dos mil trece. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


